
Anexo II (b)

Decreto 59/2022, de 27 de abril, por el que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, el inmueble denominado el inmueble denominado
Plaza de Toros de Almería, en el término municipal de Almería (Almería).

RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

ALGUNOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE NO SON ACCESIBLES EN SU TOTALIDAD

Nº
orden Denominación del documento Accesibilidad

Criterios para el
(1) carácter
reservado 

1 Informe de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico
de Almería, emitido en sesión de 5 de marzo de 2021. Accesible               

                

3
Informe de alegaciones del Servicio de Bienes Culturales
de la Delegación Territorial de la Consejería de Cultura y
Patrimonio Histórico en Almería, de 11 de abril de 2022.

Parcialmente
accesible 2

3 Informe del Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica, de 20 de
abril de 2022. 

Parcialmente
accesible 2

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por
el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación  de  los  límites  de  acceso  de  los  documentos  que  integran  el  expediente  relativo  al  asunto
indicado.

LA VICECONSEJERA
DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO

1.Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las personas, 2.- Protección de datos de 
carácter personal, 3.- Seguridad pública, 4.-Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control, 5.-Secreto industrial y comercial, 6.-
Protección del interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros, 7.- Otros.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
HISTÓRICO

Viceconsejería

C/ Santa María la Blanca,1.Palacio de Altamira.
41004 Sevilla
Telf: 955064171
Correo-e: 
coordinacion.vcsj.ccph@juntadeandalucia.es
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Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico
Delegación Territorial de Almería

INFORME QUE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO DE ALMERÍA ELEVA A LA ILMA. SRA.
DELEGADA TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, CULTURA Y
PATRIMONIO HISTÓRICO DE ALMERIA EN RELACIÓN CON LA INSCRIPCIÓN EN EL C.G.P.H.A. COMO BIEN DE
INTERÉS  CULTURAL,  CATEGORÍA  MONUMENTO,  DE  LA  PLAZA  DE  TOROS  DE  ALMERÍA,  EXP  Nº  44/19,
PROMOVIDO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO DE ALMERÍA.

El  art.  9  de  la  Ley  14/2007,  de  26  de  noviembre,  del  Patrimonio  Histórico  de  Andalucía,  establece  el
procedimiento  de  inscripción  en  el  Catálogo  General  del  Patrimonio  Histórico  Andaluz  (CGPHA),  siendo
requisito tanto para los Bienes de Interés Cultural como para los bienes de catalogación general y los bienes
del Inventario General de Bienes Muebles, informe favorable de alguno de los órganos consultivos reconocidos
en dicha Ley. 

El art. 32.b) del Decreto 4/1993 modificado por el Decreto 379/2009 establece que corresponde a las Ponencias
Técnicas  de  Patrimonio  Histórico  el  estudio  e  informe  previo  de  los  asuntos  que  vayan  a  tratarse  en las
Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico.

La Plaza de Toros de Almería, inicialmente se incluye en el Inventario del Patrimonio Arquitectónico de Interés
Histórico-Artístico de la Provincia de Almería de 1979, patrocinado por la Dirección General del Patrimonio
Histórico-Artístico, Archivos y Museos del Ministerio de Cultura, de acuerdo con la entonces vigente Ley de 13
de mayo de 1933 relativa al Patrimonio Artístico Nacional.

Posteriormente, estando ya vigente la nueva Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, la
Plaza de Toros fue catalogada con Grado I en la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Almería
(PGOU) de 1986.

En la delimitación del Conjunto Histórico de Almería, de 1987, se asigna Protección Integral a la Plaza de Toros,
y en 1992 es propuesta como Bien de Interés Cultural en el trabajo de Delimitación del Conjunto Histórico de
Almería encargado por la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.

Con fecha 24 de enero de 1997, estando también vigente la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, la Delegación Provincial de Cultura de Almería envió a la Dirección General de Bienes Culturales
la propuesta de inscripción, con carácter genérico, de la Plaza de Toros de Almería en el CGPHA, con el informe
favorable de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Almería, de fecha 15-01-97, habiendo quedado
pendiente desde entonces su inclusión en el Catálogo. 

La normativa municipal  vigente,  PGOU de  Almería,  aprobada en 1998,  incluye un  Catálogo  de  Edificios  y
Espacios Protegidos en el que se incluye a la Plaza de Toros dentro del Nivel 2, lo que implica una Protección
Global,  según  dicha  normativa.  El  régimen  jurídico  aplicable  para  tal  nivel  de  protección  se  recoge
expresamente en el Artículo 9.45 y 9.46, y es “el asignado a los edificios cuya conservación debe garantizarse
de forma global  al conservar en su integridad todos los elementos característicos y significativos que son
representativos de las diversas tipologías arquitectónicas del Patrimonio Arquitectónico de Almería”.

Por otra parte, en el año 2003, por encargo de la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de
Cultura de la Junta de Andalucía, se elaboró el “Inventario de Plazas de Toros de Andalucía”, en el que se
encuentra incluida la Plaza de Toros de Almería. 
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En el año 2008, los propietarios del inmueble, solicitaron información sobre su posible catalogación y, en el
año 2012, solicitaron que se declarara Bien de Interés Cultural. Posteriormente, en el año 2017, el Área de
Cultura, Educación y Tradiciones del Excmo. Ayuntamiento de Almería, remitió solicitud a la Consejería de
Cultura para la incoación del expediente de declaración como Bien de Interés Cultural de la Plaza de Toros, en
base a la aprobación por unanimidad de la Moción presentada por el Grupo Municipal de Ciudadanos.

La constitución del CGPHA “como instrumento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, la consulta y la
divulgación  del  mismo”  se  recoge  en  la  Ley  14/2007,  de  26  de  noviembre,  del  Patrimonio  Histórico  de
Andalucía, quedando regulado a través de los artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la misma y por el Título I del
Reglamento de Protección y Fomento de Patrimonio Histórico de Andalucía (Decreto 19/1995, de 7 de febrero),
con  el  fin  de  facilitar  la  tutela  jurídico-administrativa  del  Patrimonio  Histórico  Andaluz  y  contribuir  a  su
conocimiento y su divulgación. 

El  Catálogo  General  es  un  instrumento  adecuado  para  ejercer  acciones  de  protección,  conservación,
restauración y difusión de los bienes culturales cuya custodia se le atribuye. Para ello, estos bienes deben ser
susceptibles de presentar un valor intrínseco, significativo y determinable.

La Plaza de Toros de Almería, posee características artísticas que sitúan al edificio en un lugar muy destacado
dentro de su tipología arquitectónica, así como valores históricos, técnicos, etnológicos y sociales dignos de
protección.  El  trabajo en común de dos grandes arquitectos del  siglo XIX  en Almería:  Trinidad Cuartara y
Enrique  López  Rull,  ofrece  una  gran  variedad  estilística  al  edificio,  dotándolo  de  gran  originalidad,  un
eclecticismo que se sale de la norma en este tipo de construcciones del mismo periodo. La calidad de los
materiales  empleados  y  su  procedencia  almeriense  son  virtudes  que  distinguen  la  bondad  del  proyecto.
Siendo el edificio también, un ejemplo del uso destacado del hierro como nuevo material de construcción a
finales del S.XIX, cuya novedad condiciona y mejora la técnica constructiva.

Las Plazas de Toros se difunden en todas las ciudades españolas como edificios exentos y autónomos durante
la segunda mitad del XIX, desvinculados de la trama urbana y separados de la plaza pública, cuyo modelo
remite al antiguo circo o anfiteatro romano. Entre las más antiguas destacan la de Ronda, realizada por Martín
de Aldehuela en 1785, la de Málaga (1784-86) o la de la Línea de la Concepción en Cádiz (1881-83), toda ellas
declaradas BIC, que se convertirán en verdaderos prototipos de monumentos jerarquizadores de la nueva
trama ortogonal urbana, proyectándose en una manzana exenta y con una serie de calles y avenidas que
conducen a ella. 

La Plaza de Toros de Almería, se construyó entre los años 1887 y 1888, y supuso un instrumento de ensanche
urbano decimonónico, además de acontecimiento festivo como gran espacio para espectáculos, propio del
desarrollo de la burguesía de la época.  Anteriormente, el lugar utilizado desde la edad media para celebrar
todo tipo de reuniones, festejos y juegos populares fue la antigua Plaza Vieja, hoy Plaza de la Constitución.
Ésta sirvió de coso taurino hasta casi la mitad del siglo XIX, cuando fue remodelada como espacio público y
dejó  de  ser  utilizada  para  los  juegos  de  ocio  de  la  población  almeriense,  construyéndose  entonces  una
pequeña Plaza de Toros al final de la calle Murcia, en el Barrio Nuevo y frente a la Rambla de Belén. Esta Plaza,
que  estuvo  en  funcionamiento  desde  1849  a  1887,  nunca  tuvo  la  suficiente  entidad  para  satisfacer  las
demandas  de  la  afición  almeriense,  además  su  escaso  aforo  y  las  precarias  condiciones  de  seguridad
estructural plantearon la necesidad de construir otra plaza que cumpliese con los requisitos de los que ésta
carecía. Para ello  se organizó una sociedad por acciones dirigida por Felipe Vilches Gómez (1827-1894) que
ideó construir la Plaza en dos manzanas de la Huerta de Jaruga, en la intersección de las calles Ramos y
Restoy.  La  Junta  ejecutiva  estaba  compuesta  por  los  representantes  de  la  burguesía  del  momento  y  los
propios arquitectos Trinidad Cuartara y Enrique López Rull.  Pero la ubicación en la Huerta de Jaruga no se
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realizó, pues por esas parcelas discurrían las vías proyectadas del ferrocarril minero Bacares-Almería, por lo
que se adquirieron unos terrenos en la Huerta de los López. Su construcción fue de una gran rapidez, tan solo
un año. Se inauguró en agosto de 1888, durante las fiestas de la Virgen del Mar, por los toreros  Rafael Molina
“Lagartijo” y Luís Mazzantini. 

La Plaza tiene una capacidad para acoger a 9.054 espectadores sentados, distribuidos alrededor del círculo en
60 palcos, 238 delanteras de grada, 138 de barrera y 14 preferencias de balconcillo de toriles. E s un sólido
edificio de tres plantas o niveles, de planta poligonal de 20 lados con tres puertas monumentales salientes: la
principal o “puerta grande” dando al Sur, a la avenida Vílches (dedicada en 1887 a Felipe Vílches, presidente
de la sociedad constructora); la de Sombra o “palcos”, al Oeste, encarada a la calle Restoy; y al otro extremo, al
Este, la de Sol. Las puertas forman arcos de triunfo, el vano central más ancho y alto con arco de medio punto
muestra paneles de resalto, y los dos laterales no llegan a ser puertas sino ventanas. El cuerpo superior de las
puertas  lo  componen  dos  óculos  de  cantería  con  clave  entre  resortes  de  ladrillo,  arropando  ventanas
formadas  por  tres  arcos  de  herradura  sobre  columnas  (dos  en  el  caso  de  las  puertas  de  Sol  y  Sombra),
rematándose el conjunto con frontón en arco rebajado sobre una especie de entablamento. Estos elementos
junto a las almenas escalonadas o el papel secundario del ladrillo, hablan del reducido carácter arabista o
mudejarista  del  conjunto,  a  favor  de  un  eclecticismo  peculiar  que  conjuga  el  lenguaje  clasicista  con  la
preocupación por lo decorativo y algún elemento simbólico como el escudo con cabeza de toro sobre la clave
del arco de la entrada principal.

Tiene el ruedo circular, con diámetro de 48 m. recubierto de albero y circundado con la reglamentaria barrera
con burladeros.   El  ruedo se comunica con las instalaciones interiores a través de las llamadas puerta de
caballos y de arrastre. El graderío es de piedra en los tendidos y de madera en las gradas. L os materiales
utilizados en la edificación son de muy buena calidad. Los elementos de hierro, fueron fundidos en los talleres
de Cumella y Cía de Garrucha. Los ángulos de enlace entre las columnas de los palcos y gradas se adornan de
cabezas de toreros y picadores del mismo material.  La piedra para la grada de tendidos, zócalo, jambas y
cornisas es dura y compacta, sin oquedades, perfectamente labrada y aplantillada. Las vigas,  bovedillas y
todos los elementos de madera son de pino tea de Canadá. 

En la  fachada Norte del  edificio  se ensambla un cuerpo rectangular  achaflanado  en su encuentro  con el
polígono  de  la  Plaza,  donde  se  distribuyen  dependencias  tales  como:  dos  cuadras,  casa  del  conserje,
guadarnés,  corrales  y  apartados,  capilla,  enfermería,  habitaciones  de  servicio  y  parte  de  los  chiqueros,
desolladero, etc. 

En la actualidad, la disposición de la Plaza sigue tal  cual  se configuró,  con las obligadas reformas que el
tiempo  y  nuevas  circunstancias  requieren.  Cuando  se  urbanizaron  los  terrenos  que  hoy  la  circundan,  se
elevaron por el lado Norte, cerca de tres metros sobre el explanado original. Con ello, las dependencias anexas
al recinto taurino quedaron enterradas y fue necesario crecer las tapias circundantes en la misma proporción.
A pesar de los problemas de humedad que ésto acarrea,  el estado general  de conservación del  inmueble
puede calificarse de bueno. 

Las puertas de madera, pintadas en color rojizo, que desde los corrales distribuyen los toros a chiqueros, se
mantienen bien, conservando su funcionalidad, con cerrojos y “pestillos de resbalón” accionados con cuerdas
desde un plano superior. Los pilares de fundición que además funcionan como bajantes de aguas pluviales,
están en buen estado. Algunos bloques del graderío tienen su nivel por debajo del orificio original de desagüe,
lo que da lugar a acumulación de agua cuando llueve. También se aprecian desperfectos en las piedras de
cantería de las gradas que han sido desafortunadamente reparadas con mortero de cemento. Para igualar con
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el original se han ido pintando, sobre todo los frentes en los que las numeraciones desaparecidas se han ido
sustituyendo por otros nuevos números pintados.

El  entarimado  de  los  graderíos  cubiertos  sigue  siendo  el  original,  se  encuentra  en  muy  buen  estado  de
conservación  para  la  antigüedad  que  tiene,  lo  que  demuestra  la  buena  calidad  y  nobleza  de  la  madera
utilizada. En general, todos los elementos de madera se conservan aceptablemente, salvo el envejecimiento
normal del paso del tiempo, a lo que también ha ayudado el mantenimiento anual recibido tras finalizar la
temporada taurina. Cada cierto tiempo se suelen sustituir las maderas en mal estado por otras nuevas y se
pintan todos los años.  Igualmente ocurre con los elementos de cerrajería de las barandillas, los pilares, las
jácenas y sus adornos, que suelen pintarse cada año. 

Con la inscripción en el CGPHA como Bien de Interés Cultural con la categoría de Monumento, se pretende
proteger el Bien de cualquier actuación que pueda poner en peligro sus valores, de cara a futuras posibles
intervenciones. Un caso singular de este edificio es la influencia que, por su propia geometría centralizada, la
escala de su arquitectura y el carácter de lugar de celebración pensada para multitudes, ha generado en la
conformación histórica  de  la  trama  urbana  colindante: tanto  la  calle  Restoy,  cuya  traza  ya aparece  en la
cartografía de principios del siglo XX, como la calle Usandizaga creada en los años 50 del siglo XX, con la
construcción  de  los  bloques  de  viviendas  sociales,  y  sobre  todo,  la  avenida  de  Vilches;  disponen  sus
direcciones focalizando cada una de las puertas monumentales de la Plaza. 

En cuanto al planeamiento, los parámetros de ordenación establecidos en el mismo que afectan al Bien se
consideran aceptables con carácter general, y suficientes para conseguir y garantizar una protección adecuada
de  sus  valores,  salvo  en  algunos  aspectos.  Es  por  ello  que  en  el  expediente  se  incorporan  una  serie  de
propuestas de modificación del PGOU para asegurar la correcta protección del BIC y ser compatible con su
inscripción, así como las Instrucciones Particulares, en base al art. 11 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre,
del  Patrimonio  Histórico  de  Andalucía,  donde  se  concreta  la  forma  en  que  deben  materializarse  las
obligaciones  generales  previstas  en  la  citada  Ley  para  las  personas  propietarias,  titulares  de  derechos  o
simples poseedoras de bienes afectos a la declaración de BIC.

Por todo lo expuesto, la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de
Interés Cultural, con categoría de Monumento, de la Plaza de Toros de Almería se informa favorablemente, de
conformidad con lo señalado, en lo que es materia de nuestra competencia.

Almería, a 5 de marzo de 2021

LA PRESIDENTA                                                                               EL SECRETARIO
 Eloisa María Cabrera Carmona                                          Gregorio Rodríguez-Comendador Pérez
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